
3224.- Número acta, I522010000019002, F. acta,
21/09/2010, Nombre sujeto responsable, Karima
Khoufi, NIF/NIE/CIF, X2454353T, Domicilio, C/. Con-
de de Alcaudete 1, Importe, 10025,61, Materia,
Empleo y Extranjeros.

N° de actas: 1

De conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992
de Pigimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común modifi-
cada por la Ley 4/1999, se procede a notificar a los
sujetos responsables, con el último domicilio cono-
cido en esta localidad, que por parte de los órganos
competentes de esta Inspección Provincial de Tra-
bajo y Seguridad Social han sido levantadas las
actas que más arriba se relacionan. Los expedientes
de referencia estarán a disposición de los interesa-
dos en la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
sita en la calle Pablo Vallescá  n.º 8, 1º de Melilla.
Se advierte a la empresa que podrá presentar escrito
de alegaciones en el plazo de 15 días hábiles
contados a partir del siguiente al de notificación de
la presente Acta, acompañado de la prueba que
estime pertinente, dirigido al órgano competente
para instruir el expediente sancionador, Jefe de la
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
de Melilla, sita en la calle Pablo Vallesacá núm. 10,
1º izqda., de acuerdo con lo dispuesto en el art.
149.6 del Reglamento de ejecución de la Ley Orgá-
nica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y
libertades de los extranjeros en España su integra-
ción social, aprobado por R.D. 2393/2004 de 30 de
diciembre (BOE 7/1/2005).

En el supuesto de no formularse escrito de
alegaciones, continuará la tramitación del procedi-
miento hasta dictarse por el Delegado del Gobierno
en Melilla la Resolución que corresponda a propues-
ta de esta Inspección Provincial de Trabajo y Segu-
ridad Social (Art. 55.2 de la Ley Orgánica 4/2000).

Se informa que el plazo máximo para resolver
será de seis (6) meses, contados desde la fecha del
Acta por la cual se inicia el procedimiento sanciona-
dor (Art. 42.3 y 4 de la LRJAP y del PAC). Transcu-
rrido el plazo máximo sin que se haya dictado
resolución expresa se producirá la caducidad del
expediente.

El Jefe de Negociado.

Antonio Torres-Pardo Lambea.

TESORERÍA GENERAL DE LA

SEGURIDAD SOCIAL

EDICTO

3225.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, de

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/

11/92), a los sujetos responsables del pago de
deudas comprendidos en la relación de documen-

tos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo

con el Régimen de la Seguridad Social en el que

se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por

ausencia, ignorado paradero o rehusado, de co-

municarles las reclamaciones por descubiertos
de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra

ellos, se les hace saber que. en aplicación de lo

previsto en el artículo 30.3 de la Ley General de la

Seguridad Social, de 20 de junio de 1994 (B.O.E.

29/06/94), según la redacción dada al mismo por

el artículo 5. seis de la ley 52/2003, de disposicio-
nes específicas en materia de Seguridad Social

(B.O.E. 11/12/03), en los plazos indicados a

continuación, desde la presente notificación. po-

drán acreditar ante la Administración correspon-

diente de la Seguridad Social, que han ingresado

las cuotas reclamadas mediante los documentos
tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin y con

presentación de documentos ), 9 (Reclamación

acumulada de deuda) y 10 (Reclamación de deu-

da por derivación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada

mes, desde aquélla hasta el día 5 del mes siguien-

te o el inmediato hábil posterior, en su caso.

b) Notificación entre los días 16 y último de

cada mes. desde aquélla hasta el día 20 del mes

siguiente o el inmediato hábil posterior. en su

caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos recla-

mados mediante documentos tipo 1 (Actas de

liquidación), 4 (Reclamaciones de deuda por in-

fracción). 6 (Reclamaciones de otros recursos) y
8 (Reclamaciones por prestaciones indebidas),

en aplicación de lo establecido en el artículo 31 de

la Ley General de la Seguridad Social y 55.2, 66
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